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DE.~OMINAC1ON CREOITOS BREVE DESCA1PClON DEL CONTéNlDO VINCULACtON A AREAS DE

CONOCIMIENTO
Totales Tebncos Prácticos

icllmc6s !
TEORlA DE I..A INfORMA- 9 6 3 tti.t,opia. Información. Iransmis1.ón re 1lE'flS3j=s - Estadisti.ca e Investigación
C¡ON {4 t ) sin ru.il:b. 'Ita1snisi..én cm ro.i!b. Có::l.i...,P$ g.li:~ Y Operativa.

':llrlg:3:1 erra:e:;. 1lp1..í.ca.::i..

nORIA DE JUEGOS 6 3 3 Juegos bipersonales de su¡ns nula. Juegos sobre - E.stadistica e Investigación
(M) el -cuadrado unidad. Juegos generales. Jue¡OS - Operativa.

n_peraona~e••

-TECNICAS DE MUESTREO 6 3 3- Muestreo probabilistico. Muestreo aleatorio sim - EStadistica e Investigaci6n
(.:u) pIe. Muestreo estratificado. Muestree por coo-=I Operativa.

glomerados. Otros tipos de muestreo. Estimación
en el muestreo de poblaciones finitas.

CONTROL DE CALIDAD {4' 6 3 3 Pr-ocesos bajo cOntrol. Controles de fabrica- - E.stadistica e Investigación
ción por variables, por atributos, por número Operativa.
de defec'tos. Gráficos de control. Control de -
recepci6n.

Pnmero.-Aprobar definitivamente b mOdlfll\J:Clón puntual 15 del
f'bn General de OrdenaCIón Urbana del lernu;ld mU¡)ICJp31 d(' Mosto-

En sesión celebrada el día 17 de oC"lubre de 144 I ~ por el Consl'jo de
(ioblcrno de la ·Comunidad de Madnd. se ha adoptado. entre otros.
acuerdo que dice:

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

Primero,-Aprobar definitivamente la modiflCaClón puntual del Plan
Gcocral de Ordenación Urbana del término municipal de Móstoles,
relativo a la permuta de la parte del Sistema General 1 (red viaria)
vinculada al Plan Parcial 5. por lasuperficir del mismo Sístcma General
vinculada al Plan Parcial 7,

Segundo.-Publicar el presente acuerdo en el ~~Bolctin Oficial del
Estadm) y en el de la Comunidad de Madrid, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 15 del Decreto 69/19$3. de 30 de junio. y
artículo 44 en relación con el 56 de la vigente Ley del Suelo. 28026 OR~?1:."!. de .18 ~e octuh1'e de 1991. de la Consejeria de

Polmea Terntol'lal. por la que se hace pública la modijica
('IÓI1 cJ1wltual mimero 2J del Plan General de Ordenación
Urbana de Aléobendas,pl"Onwrida por el Aywuamie11lo de
·1/colx.'Jldas.

1:;n sesión celcbradae.1 dia 17 de oct~brc de 199 J y por el Consejo de
Gobll:'rno de la ComUnidad de Madfld, se ha adoptado, entre otros,
acuerdo QUc dICe:

ks. eo la parcela .sita en la avenida de la ONU. sin número. entre- calles
V lcnrt \' Nucv;) )' ork. consistente en la c1aslf¡caclón como suelo urbano
de paríc de la parcela referida y su calificación como equipamiento
escolal". promunua por el Ayuntamiento de 'la iocalidad citada.

Si.'gundo.-Publicar el presente acuerdo en el «Boletín Oficial del
Estado)) } en el ({Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid), en
cumplimiento de lo dispuc:sto en el artículo 15 del Decreto 69/1983, de
30 de junio, y artículo 44 en relación con el 56 de la vigente Ley del
Suelo. .

Lo que sc. hace público para general conocimiento~ significándose
que cltranscflto acuerdo agota la vía administrativa, pudiendo interpo*
ncrsc contm el n1tsmo recurso de reposición, -previo al contencioso*
administrativo. para ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid. en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha
de inserción de la.prcsentc Orden, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 14.1 del Decreto 69/l983, de 30 de junio, antes citado,
,significándose Que el mismo deberá scr.presentado por conducto de esta
Consejeria de Política Territorial.

Madrid. 1S de octubre 'de I99 l.-El Consejero de Política Territorial,
José Maria Rodríguez Colorado.

Prímero.-Aprobar definitivamente la modificación puntual número
21 del Plan G-cneral de Ordenación Urbana del término municipal de
.\lcobcndas, consistente en la reordenación de volúmenes edificablcs <;0
la Ul1ld,ld de ActuaóónManzana 8, con subdivisión de la misma en dos
diferC'ntC's. denominaoos Manzanas 8*A }' 8-B y reubicación de la
dotaCión pública de guarderia. manteniéndose el resto de las determina
ciones urbanísticas. promovida por el Ayuntamiento de la localidad
citada

Segundo,-Sígnificar que a la presente modificación le resulta de
aplicDcíOll lo dispuesto en fa Ley 8/1990. de 25 de julio. sobre Reforma
del Rl'gllllcn l1rbanístlco y Valoraciones del Sucio. quedando, en
conscClH'ncÍ<L sUjeta al cumplimiento de los deberes urbanísticos con el
",!canee determinado en la misma. en vinud de lo dispuesto en las
disposiciones transitorias pnmera, dos, y séptima, en relación con la
disposición adicional primC'f3.

Terc('ro,-Publkar el presente acuerdo en el «Boletín OflCial del
Estado» \ en el de la Comunidad de Madrid. en cumplimiento de lo
dlSPU('W; en el artículo 15 del Decreto 69/1983. de 30 de junio. y
articulo ..4 en relación con el 56 de la vigente Ley del Suelo.

ORDEN de 18 de oclubrc dc 19Y( de ía COIl.',('!Cn'a di'
Paliuca Termor¡af, pO!' la que se hdU' IJliN,,'a la modifica·
C/lill l)1/mua/ número 15 dc! Plan t;cncral de Ord('liQCI(J¡¡
C'i"bana de MóslOles, prumol'ldü }Ji!!" el ..J I'W¡f(llII1ClllO d.'
MJstoles. -

28024

28025

ORDE]V de 18 de' OC/libre dI' 1991, de la COllscjl'ria de'
Poh/ica Territorial, por la quc se hüce púb/¡ca la modi/tea·
ciVil pllltlUal del Plan GCllcral de Ordenación Urbatia de
Mosto/es rdalil'O al Sistcma (Jef!cml 1. promO\Ma por ('1
AYlllllamielllo de Mostoles

En scsión celebrada (,'1 día 17'de octubre de 1991 y por C!ConscJo de
Goblerno de la Comunidad de Madrid, se h;l adoptado. entre otros,
'Kllerdo que dice: '

Lo que se hace público" para general conocimiento. significándose
que el transcrito acuerdo agota la vía administrativa. pudiendo interpo
nerse contra el mismo recurso de reposICión. previo al contencloso*
administmtivo, para ante el Consejo de Goblerno de la Comunidad de
Madrid. en el plazo de un mes a contar desde el di3 siguiente a la fecha
dc inserción de la presente Orden, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 dc junio. antes Citado,
significándose que el mismo deberá ser presentado por conducto de esta
Consejcría de Politica TerritoriaL

Madrid, 18 de octubre de 199L-El Consejero de Política TernlonaL
Jase María Rodríguez Colorado,


